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DE LA PROVIIOIA DE LEÓN 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

t.nugo ijwfl lod Sma. Alcftltiíw y fíecríi-
Uriürt rocíbnu loe uámcroit «î i UULICILN 
•jttBCorrtífl^cntian ni diutrito, dieponilfin 
jn« se fije un ejemplar en el eitio de coa-
tambre, dondg penn»necor& h u t a el reci
bo del númoro tiÍg«ieDi«. 

Loa Secrátarieo cuidarán de con&erv&r 
toa BoLKTiNBd coleccionados ortlf-uadi-
rneuta, p a n eu euccsdomacián, quts debe-
ff. t»jriflcaríiee&da aSo. 

SE l'ÜÜLIU iOS LUNES, l'JÍÜCOLES )' VISESSS 
Se suBCri'jü sn la Üoutadurn Ua k Dipattiu;^) ["VIIVIUCÍRI, á cuaíro pt'^'í* 

t is ci:iaü«uía (.'.¿HIÜUÜH el trimcaire, oulto ¡(ütmtas ni ««mu^tri: v quince pe-
sefias u¡ año, a lus imrticul.ires, pnKHdaa ul solic:t«r la uuiifriocinji. LWÜ pa
gos dti fuera de Ir. capital ve hurta pbi* libran?.» dti! iiiro muiuü, ailmitiiíii-
cioae oolo sellos en las suaiíripcioEfB de iriu/utitro, v unio«mente por la f rac -
tiWu de P«ÜU1K quü resulta. L a s Huñcripciyujfi "i'.»r:tTiiiafl ao cobran con 
numen Vj proporcicn»!. 

U¡3 Ayirníamientofl de esta >roTÍncie ab.jnh.nin '«i nnmíripcíón con arreglo 
k It escala ¡UKerta en circular fie la Ccíiiisioa «rovíLeí-ji/ publicada «n To? 
aúratíroB de ÜJÍC UOLOTÍÍ; tle fecha y iif¡ tiicii'uiiü-n d? lí/rtñ 

LOP Juzgados municipal&s, um dNtiiicíóu, du-i ¡I^-JÍÜH al año. 
>:tuauTor' f»uel.Í03, veinticiaco ctiuti^icc de pMetn. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lus ilÍBpDsiciouoR de las autoridinhif, i'xcirjtto Itt» rpie 
HeKn á inul-iitmiailu parle no jiulirc, ne. iíittü tiiríiu ul \ -
cittlmuntt!, auiiuíituiocutilquicr HUUUIMO t-úncerniúulti al 
íjurviao imcioubl que dimaue de \aa uii SÜJHS; lo de iu-
teríÍH jwiríiculHr previo el ¡tugo adelnmiido da veinte 
céntimos de peseta pur cnda línea de inserción. 

Los anuncios á que lince returunc irt la circular de la 
Comiaion provinciul, íccba 14 de Diciembre de 19ü5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación do 20 de No
viembre de dicho afio, y cuya circular ha sido pufili-
cada en IOB BÜLKTIKHS OPICIALKB de 20 y 22 de Lliciem-
bro ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A . H T I 5 O W X C X J S L L J l derrey, Alija de los Melones, Busti- í 
. . . . — i . - , . . • 5 Un HPI Párítmn Pntnrln* Hra la Wd. £ 

D E L CONSEJO D E AÜNISTHOS 

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.) , S . M. la Reina Dofta 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Dan Jaime, Doña Beatriz y Dofla 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta <H din i üe Hurzo de 1013) 

JUNTA PA07INCIH. DHL CEN10 
D E U G.VXADO C A B A L L A R Y MULAR 

Circular 
Como á pesar de haber sido con

minados con mullas, aún no han re
mitido á esta Junta el Censo del 
gnnado caballar y mular los señores 
A k lides que se citan en la relación 
adjunta, lo cual demuestra un aban
dono completo en el cumplimiento 
de los servicios que se les enco
miendan, lie acordado imponerles el 
niriximum de la multa que preceptúa 
el art. 184 de la ley Municipal; y & 
su vez. haciendo uso de las faculta
des que me confiere el 22 de la Pro
vincial, imponer la multa de 25 pese
tas á los Secretarios, por ser los 
funcionarios encargados de la parte 
material de este servicio; advlrtién-
doles que si en el preciso término 
de cuarto dfj no me remiten el esta
do correspondiente, pasaré él tanto 
de culpa A los Tribunales de justicia, 
para que les exija la responsobiiidad 
consiguiente por desobediencia íi las 
órdenes dimanadas d i mi autoridad. 

León 5 de Marzo de 1015. 
VI (.¡obernuilor-Prosiilente, 

Alfonso lie Hojas. 
Relación que se cita 

Brazuelo, Lucillo, Truchas, Val-

lio del Páramo, Palacios de la Val- g 
i duerna, San Cristóbal de la Polante- s 
[ ra, Santa Elena de Jamuz, Castro-
i tierra, Escobar de Campos, S a -

hagún, La Vega deAlminza, Cam-
pazas, Algadefe y San Millán de los 
Caballeros. 

Examinados los expedientes de 
aprovechamientos de ayuas del rio 
Porma, solicitados en competencia 
por la Sociedad <León Industrial:, 
por D. Fernando Merino y por don 
Bonifacio Gutiérrez Bayón: 

Resultando que por acuerdo de1.! 
Gobernador se otorgó la concesión 
solicitada por D. Fernando Merino, 
por considerarla de mayor importan
cia y utilidad, con las condiciones 
que aparecen en dicho acuerdo de 
22 de Mayo de 1912, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de 5 de Junio 
siguiente: 

Resultando que por Real orden de 
9 de Septiembre de 1912 se anuló 
dicho acuerdo, por ser incompetente 
para dictarlo el Gobernador, y se 
mandó que prosiguiese la tramita
ción del expediente para dictar la 
resolución que procediera: 

Oido el Consejo de Obras públi
cas y dada audiencia á los interesa
dos: 

Aceptando los resultandos de la 
providencia indicada de 22 de Mayo 
de 1912: • 

Considerando que el aprovecha
miento solicitado por D. Bonifacio 
Gutiérrez Bayón, afecta á intereses 
públicos y privados, que para ser 
respetados obligarían á una reforma 
esencial del proyecto, que no pued-i 
admitirse por tratarse de proyectos 
en competencia: . 

Considerando que limitada la com
petencia á los. aprovechamiemos so
licitados por la Sociedad «León In
dustrial» y D. Fernando Merinu, 
resulta la de éste de mayor impor
tancia que la primera, por tratar de 
utilizar mayor caudal (7.000 litros 
contra 5.0t)0, que pide la Sociedad) 
y es de mayor facilidad de ejecución, 

por ter en realidad ampliación de un 
aprovechamiento ya existente, por 
lo que no son necesarios para con
cedí rio algunos requisitos, como 
por ejemplo, el cálculo del remanso, 
indispensables en las otras peticio
nes; 

S . M. el Rey (Q. D. G . ) , confor
mándose con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, ha tenido á bien otorgar á don 
Fernando Merino la concesión soli
citada de aprovechamiento de aguas 
del rio Porma, con las condiciones 
siguientes: 

1. a Se autoriza á D. Fernando 
Merino Villarino para derivar hasta 
7.000 litros de agua por segundo del 
río Porma, en el sitio denominado 
L a Herrería ó Valcayo, en término 
de Valdecastillo, Ayuntamiento de 
Boñar, cuando el río lleve este cau
dal, y todo el que conduzca cuando 
a él no llegue, dejando satisfecnos 
IOÍ aprovechamientos legales exis-
temes, para utilizarles en la produc
ción de energía eléctrica con destino 
á usos industriales. 

2. " Se autoriza asimismo á don 
Fernando Merino para ocupar los 
terrenos de dominio público que 
sean necesarios para la ejecución de 
las obras. 

5.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto y plano presen
tados y firmados por el Ingeniero 
D. Manuel Junquera en 12 y 14 de 
Octubre de 1908, salvo las modifica
ciones que hayan de introducirse en 
él por efecto de las presentes con
diciones. . - ' 

4. ° L a presa será la que existe 
actualmente en los aprovechamien
tos de la Herrería, y la coronación se 
situará trece metros y ocho centí
metros (13,08) por debajo del nivel 
de! paseo de la carretera de Boñar á 
Campo de Caso, al pie del poste 
Iciiomúírico número seis (fi). 

5. " La casa de máquinas se si
tuará unos 3U0 metros aguas abajo 
del puente de la carretera, en los te
rrenos cedidos al concesionario. 

6. " E l canal tendrá la pendiente 
y secciones señaladas en el proyec
to, pudlendo, sin embargo, modifi

carse al tiempo de la construcción, s i 
la Administración lo juzgara conve
niente para garantía de los intereses 
generales y particulares de la zona 
afectada por la concesión. 

7. " E l concesionario aprovechará 
como máximo la cantidad de 7.000 
litros de agua por segundo de tiem
po, sin que la Administración res
ponda de que el río lleve en cada 
momento este caudal, cualquiera 
que sea. el motivo, y deberá dejar li
bres, junto á la presa, los caudales 
que por aquélla se designe para rea
lizar los aprovechamientos inferio
res que tengan derecho reconocido 
en la forma que lo vienen haciendo. 

8. :l Si después de ejecutadas las 
obras los caudales que según la cláu
sula anterior debían quedar libres en 
la presa, experimentaran mermas 
por filtraciones imprevistas, que hi
cieran imposibles ¡a realización de 
los aprovechamientos Inferiores de 
reconocido derecho, en la forma en 
que vienen haciéndose, el concesio
nario quedará obligado á dotar, par
ticularmente, á cada acequia, con la 
cantidad de agua que la Administra
ción fije, ya directamente por módu
los especiales, ya por tubería, cuan
do aquéllas se hallen á opuesto lado 
del río. 

9. " E l . concesionario devolverá 
al mismo rio Porma toda el agua 
aprovechada, y en el mismo estado 
de pureza que tuviera al ser derivada 

10. E l concesionario queda obli
gado & respetar todos los pasos, 
sendas, caminos y riegos existentes 
que se crucen con los canales, cons
truyendo parn cada uno las obras 
adecuadas,con las necesarias garan
tías de suficiencia y solidez. 

11. En el plazo de un año, i) par' 
tlr de la fecha en que la concesión 
sea firme, el concesionario presen
tará en la Jefatura de Obras públicas 
déla provincia de León, para su 
aprobación, el proyecto general de 
todas las obras, detallando espe
cialmente las que afecten al dominio 
público y las necesarias para respe
tar las servidumbres existentes, así 
como los módulos! Vertederos y ali
viaderos, para no usar mayor cantit 

http://ab.jnh.nin


dad de agua que la concedida. Al 
proyecto acompañará el presupues
to rectificado de las obras que alee-
ten al dominio público. Valorado ¡i 
los precios unitarios corrientes en 
la localidad. 
. \'¿. E l concesionario queda obll-

•¿aio A ejecutar, á su costa, todas 
las modificaciones, adiciones y su
presiones de obras que la Adraiiils-
tradótl juzgue conveniente ordenar, 
tanto en el periodo de ejecución, co
mo durante la explotación, para ga-
ranlía de los intereses generales y 
particulares de la zona afectada por 
la concesión. i 

15. Los daños y perjuicios de 
todo género que, como consecuen- ; 
cia de la construcción y explotación 
de las obras se originen á los intere
ses públicos y particulares, serán 
remediados ó satisfechos por el con
cesionario, á cuyo cargo correrán, 
también, todos los gastos ocasiona
dos por las confrontaciones de los 
proyectos, inspección, vigilancia y 
recepción de las obras y los motiva
dos por cualquier reclamación fun
dada que sea consecuencia de la 
concesión. 

14. E l concesionario queda obli
gado á conservar en buen estado to
das las obras de la concesión, y no 
podrá oponerss nunca á que sean 
examinadas por los agentes de la 
Administración. 

15. Antes de dar principio á las 
obras, el concesionario presentará 
á la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de León, la carta de pago 
que acredite haber hecha el depósito 
definitivo del 1 por 100 del Importe ' 
del presupuesto de las que afecten 
al dominio público. 

16. L a Inspección y vigilancia 
de las obras se ejercerá por la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia de León, á quién el concesiona
rio dará cuenta del principio de los 
trabajos y de su terminación. 

17. Las obras deberán empezar 
dentro del plazo de un año, contado 
á partir de la fecha de presentación 
del proyecto indicado en la cláusu
la 11, y quedar terminadas dentro 
del de cinco años, contados á partir 
desde el día de su comienzo. 

18. Una vez terminadas las obras, 
serán reconocidas por la Jefatura de 
Obras públicas de León, levantándo
se acta, que firmarán el Ingeniero 
Inspector y el concesionario, ha
ciéndose constar sí se han cumplido 
ó no laí cláusulas de la concesión y 
las modificaciones que se hayan in
troducido. Aprobada que sea el acta 
por la Autoridad que haya otorgado 
la concesión, podrá devolverse al 
concesionario el depósito que hizo 
del 1 por 100 del presupuesto de las 
obras que afectan al dominio público 

19. Esta concesión se entiende 
Otorgada á perpetuidad, salvo lo dis
puesto en la vigente ley de Aguas, 
respecto á los aprovechamientos de 
índole preferente. 

20. La concesión s s entienda 
también hecha dejando á salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, debiendo considerarse 
caducada desde el momento en que 
se falte á cualquiera de las condicio
nes impuestas eri la misma. 

21. Regirán para esta concesión, 
además de las presentes condicio
nes, las prescripciones de la Vigente 
ley de Aguas y cuantas disposicio
nes se hayan dictado ó se .dicten en 
lo sucesivo sobre esta materia. 

22. Las servidumbres de acue
ducto y estribo de presa, serán de
cretadas, en su día, por el Ooberna-
dor civil de la provincia de León, 
con arreglo á las disposiciones de la 
ley de Aguas vigente. 

25. E l concesionario deberá de
jar las escalas salmoneras que sean 
neccsürlas, y se ob'ig^rá .á cumplir 
las condiciones procriptKS por la 
Ley y Reglamento de Pesca. 

De orden del Sr. Ministro lo co
munico á V. S . para sú conocimien
to, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esa proVincia.= 
Dios guarde á V. S . muchos años.= 
Madrid 24 de Febrero de 19I5.=EI 
Director generaI.=P. O. , G. Ve-
l a s c o . — S r . Gobernador civil d» 
León. 

Y cumpliendo lo dispuesto, he 
acordado su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León 1." de Marzo de 1915. 
E l Gobernador civil, 

Alfonso de.Rojas. 

M IN ISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

SUBSECKETARÍA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sión por oposición de las plazas de 
Oficiales de cuarta clase de Admi
nistración civil que se hallen vacan
tes y corresponda proveer en dicho 
turno el día que terminen los ejer
cicios y seis más en expectación de 
destino. 

Los que aspiren á tomar parte en 
ras oposiciones deberán ser españo
les, tener cumplidos veintiún años y 
no haber cumplido cuarenta el dlu 
de la publicación de este anuncio, 
carecer de antecedentes penales y 
poseer título académico de Facultad 
ó sus asimilados ya reconocidos. 

Las solicitudes se presentarán den
tro del plazo .improrrogable de trein
ta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio, en el Registro general del 
Ministerio de la lioberuación, y en 
la instancia expresará el solicitante 
su edad, el domicilio que ha tenido 
en los últimos cinco años, señalando 
poblaciones, calles y números de és
tas, debiendo acompañar el título de 
Facultad ó asimilado, y en su defec
to, testimonio notarial del mismo, 
certificación del Registro civil del 
acta de su nacimiento ó la partida 
de bautismo, si excediese de treinta 
y nueve años, debidamente legaliza
da, y certificación de antecedentes 
penales posterior á la fecha de este 
anuncio. 

Dichas instancias, con los infor
mes que se estimen convenientes, 
serán sometidas al examen de la 
Junta á que se refiere el art. I.0 de 
la ley de 14 de Abril de 1908, la 
cual excluirá á los solicitantes que 
considere oportuno, sin derecho á 
reciamación alguna, y la relación de 
los admitidos se puoiícará en la Ga
ceta de Maar id diez días antes de 
comenzar los ejercicios, y con cin
co dias de anticipación se practicará 
por el Tribunal, si estuviesen ya 
nombrado, ó con la intervención de 
los funcionarios que el Ministro de
signe, un sorteo público para deter
minar el orden en que han de exa

minarse los opositores; entendién
dose que no se admitirán excusas 
ningunas, ni nun la de enfermedad 
justifienda para la presentación ó Ins 
ejercicios, de los cuales serán ex
cluidos quienes no compareciesen 
cuando fuesen Humados. 

Los opositores deberán abonar en 
m-.-tálico 25 pesetas al recoiLier el do-
cumenlo <iiie los acredite unte el 
Tribunal de oposición. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madridenel inesdeMayo próximo, y 
serán dos: uno teórico y otro prácti
co; el primero consistirá en exponer 
los conocimientos que el aspirante 
posea respecto de una papeleta de 
los 20 primeros temas del programa, 
y de dos papeletas de los restantes 
temas, todos sacados á la suerte por 
el mismo opositor, pudiendo el Tri 
bunal pedir explicaciones ó aclara
ciones sobre las materias; y el ejer
cicio práctico escrito se contraerá á 
la formación y extracto de un expe
diente con propuesta fundada de 
tramitación en vista de los documen
tos que se faciliten. 

L a calificación se hará inmediata
mente al terminar los ejercicios del 
día, por número de puntos, pudien
do atribuir cada examinador hasta 
cinco por papeleta en el primer 
ejercicio, y oíros cinco por el se
gundo. 

Este anuncio se publicará también 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias, lo cual harán cumplir los 
Gobernadores civiles al día siguien
te de recibir la Gaceta en que se In
serte, debiendo enviar al Ministerio 
un ejemplar de Boletín el mismo día 
en que aparezca. 

Madrid, 15 de Febrero de 1915. 
E l Subsecretario, J . Navarro Re
verter ¡' Gomis. 
Programa-Cuestionario con arre

g lo a l cual fian de celebrarse l a s 
oposiciones d l a s p l a z a s de Ofi
ciales de cuarta clase de Admi
nistración civi l ¡dependientes del 
Ministerio de ta Gobernación. 

I 
Concepto del Derecho político ó 

constitucional. Idea del Estado. F i 
nes del mismo. Límites de la acción 
del Estado en su relación con el in
dividuo y con la sociedad. 

II 
Del Estado nacional. De la Na

ción. Elementos integrantes de la na
cionalidad. Sentimiento patrio: cau
sas que pueden formarlo y motivos 
que pueden debilitarlo. 

III 
Concepto del poder: de las fun

ciones y de los órganos del mismo. 
Unidad del poder. Concepto y con
diciones esenciales de la Soberanía. 
L a Soberania según la Constitución 
española. 

IV 
Deberes y derechos individuales. 

Concepto de la Inviolabilidad del do
micilio: excepción del principio. De 
la visita domiciliaria. Examen de la 
inviolabilidad de la correspondencia; 
excepción á este principio. Impor
tancia de la libertad locomotiva para 
la prosperidad de los pueblos: Exa 
men de estos derechos según la 
Constitución española. 

V 
Derecho de seguridad personal.-

De la detención y prisión preventi
va. Libertad de conciencia; libertad 

de trabajo; libertad de enseñanza. 
Examen de estos derechos según la 
Cnnstiliicu'm Vicente. 

VI 
Derechos de emisión y publica

ción del pansamirnto Su concepto 
y carácter. Impoi tanda po'iticn de 
la libertad de la Prensa. SUtenifis 
preventivo y represivo. 1.' ijUliinon 
vidente y penaiidad per sil ¡níi no
ción. 

Vil 
Libertad de asociación. Si es ne

cesaria. Clases'de Asociaciones. La 
asociación económica en la actuali
dad. Legislación que regula el dere
cho de asociación en España. 

i VIII 
i Del derecho de reunión. Su dife

rencia del de asociación. Limitacio
nes que debe tener este derec ho. Le
gislación vigente que lo regula. 

i >X 
! Suspensión de las garantías cons-
, tltucionales: su fundamento. Cuáles 
' pueden suspenderse según la Cons-
' titucclón. Legislación vigente de or

den público. 

j Derecho de opción á los cargos 
i públicos; naturuleza de los mismos. 
' S i hay cargos públicos que deban 

ser ooligaturios. Condiciones de ca
pacidad para su ejercicio. 

| XI 
i Derecho electoral. S u concepto. 

Si el iutragio eiectoral es uua tuu-
ciOn o un utrecho. Capaciaad que 
requiere su ejercicio, f ines del su
fragio. Si es necesaria la represen
tación de los elementos individuales 

' y corporativos. Régimen ae las ma
yorías. Sistemas propuestos para 
dar participación a ms minorías. 
Cuál es el consignado en la legisla
ción Vigente en fcspana. . 

; • XII • 
¡ Disposiciones Vigentes sobre elec-
' clones de Uiputauus a cortes y 

Concejales. Derecho electoral. Del 
Censo. Distritos y Coltgio» electo
rales. Candidatos y sua ueteclius. 
Constitución de las mesas electora
les. Procedimiento eiecturut. Protes
tas, reciutnttciunes y prescntaciun 
de actas. 

XIII 

Concepto del poder legislativo. 
, Teorías acerca de la umduu y üuaii-
' dad de las Cámaras. Urgantzacion 
i del Senado y del Congreso y modo 
, de funcionar ambos Cuerpos. 
| X IV 

i Facultades de las Cortes. Funda
mento de la inviolabilidad parlamen-

i taria. Objeto y limetes de la misma, 
; L a . invioiaumcaa puriumeutaiiu se

gún la Constitución y leyes vigen* 
, les . ; 

\. • : xv 
j Casos en que se reunett en Un so-
. lo Cuerpo ei Congreso y el Senado. 
; Armonía entre ambas Cámards y 
: resolución de sus conflictos. Ley de 
• relaciones. -

1 ' X V l 
I Idea del Gobierno. Fundamento 
: dei mismo. Relaciones entre el Hstíi-
! do y el Gobierno. Concepto y con-
, tenido de las funciones fundamen-



tales y subordinadas del Gobierno. 
Formas del Gobierno. Principales 
clasificaciones que se han hecho de 
las mismas. 

XVII 
Del Jí ío del Estado: concepto. 

Participación del J . fe del Estado en 
el ejercicio de los Poderes. Resolu
ción de lo» conflictos entro los Po
deres. Facultades del Rey. Limitacio
nes á las mismas. De la sucesión al 
Trono y de la Regencia. Constitu
ción española. 

X V l i ! 
De la Administración de justicia. 

Organos que ejercen el Poder judi
cial. L a inarnovllidad con garantía de 
independencia. Resposabilidnd judi
cial. E l Jurado. Idea délas funciones 
y del procedimiento judicial. 

X I X 
De la provincia como organismo 

constitucional. Su origen. Organiza
ción poliiica provincial española. 

X X 
De los Municipios. Concepto del 

Municipio é indicaciones históricas 
del Municipio de España. Idea ge
neral de la organización política mu
nicipal española, comparada con la 
de otros paísts. 

X X I 
Concepto filosófico é histórico 

del Derecho administrativo. Necesi
dad de su existencia. Sus relaciones 
con las demás ramas del Derecho. 

XXI I 
Fuentes del Derecho administra

tivo: su valor real y legal. Leyes, 
Reales, decretos, Reales órdenes, 
Reglamentos, Instrucciones, dispo
siciones locales y prácticas adminis
trativas. Concepto é importancia de 
la equidad en el Derecho administra
tivo. Los Códigos y las leyes de pro
cedimiento como fuentes del Dere
cho administrativo. Publicación de 
las d i s p o s i c i o n e s administrativas. 
Codificación administrativa. 

X X U l 
Concepto general de la Adminis

tración. Su personalidad. Caracte
res y facultades de la Administra
ción. Legalidad de las disposiciones 
generales y particulares dictadas por 
la Alminisiradón. Recursos que 
garantizan tal legalidad. Sistema vi
gente en España. 

X X I V 
Rílaciones de la Administración 

con los Tribunales de justicia. Com
petencia de una y otros. Casos más 
frecuenles de intervención de los 
Tribunales ordinarios en asuntos 
provinciales y municipales. 

X X V 
Cuestiones de competencia entre 

la Administración y los Tribunales. 
Sus clases. Cómo se plantean, tra
mitan y deciden con arreglo á la le
gislación vigente. Recursos de queja 
de los Tribunales contra la Adminis
tración por exceso de atribulaciones. 
Quiénes pueden promoverlos y su 
tramitación. 

XXV I 
Organización del Poder adminis

trativo en España. División territo
rial nacional. Términos provinciales 
y municipales; su establecimiento y 
alteración; deslinde y rectificación 
de limites; agregación de términos. 
Disposiciones vigentes en la materia 

XXVI I 
Oi gauización jerárquica del Poder 

administrativo. Concepto de la jerar
quía administrativa: sus clases; sus 
condiciones esenciales y fórmeles. 
Centralización y descentralización. 

XXVII I 
De los funcionarios administrati

vos en general. Concepto legal de 
los mismos. Su clasificación. Debe
res y derechos de los funcionarios: 
honores y sueldos; descuentos y re
tenciones. Derechos pasivos. De las 
responsabilidades délos funcionarios 
administrativos. , 

. X X I X ! 
Legislación vigente relativa á los ! 

funcionarios adininistrativos depen
dientes dei Ministerio de la Gober
nación. Ingreso, ascensos y sepa
ración de los mismos. Responsabili
dad. 

X X X 
Administración Central. Ministe

rios Del Consejode Ministros. Auto
ridad de los Ministros: atribuciones; 
revocación de sus decisiones. Res
ponsabilidad minislerial. Disposicio
nes vigentes. 

X X X I 
Organización de los Ministerios y 

sus dependencias. Mención especial 
del MinisKrio de la Gobernación: 
Reg'amentos que rigen su organiza
ción. 

XXX I I 
Del Consejo de Estado. Su orga

nización. Sus atribuciones: casos en 
que debe ser oído en Pleno y en 
Secciones. Autor.dad de sus infor
mes. 

XXXI I I 
Del orden público. Autoridades 

encargadas da su mantenimiento. 
Policía Gubirnativa: Cuerpos que 
la constituyen: su orgonización. 
Guardia Civil: Disposiciones vigen
tes. 

X X X I V 
Disposiciones generales sobre uso 

de armas. Materias explosivas. Po
licía de espectáculos. Protección á 
la infunda. Disposiciones comple-
mentsrias. 

X X X V 
Condición jurídica de los extran

jeros; sus obligaciones y derechos. 
Disposiciones que regulan la adqui
sición, pérdida y recuperación de la 
nacionalidad española. Extradicio
nes. Repatriaciones. Vagamundos. 

X X X V I 
Policía sanitaria. Servicio admí 

gaciones, suspensión y sustitución 
de los patronos. Juntas. Clasilica-
cionos. Autorizaciones previas. In-
vest!g4ción. Contabilidad. Estadís
tica. • i 

X L ! 
Intervención de la Administración 

en la industria. Reformas Sociales. 
Régimen y organismo central, pro
vinciales y locales. Ley del Trabajo 
de las mujeres y de los niños. Idem 
sobro Accidentes del trabajo. Legis
lación especial de huelgas. Contra
tación del trabajo y Tribunales arbi
trales. 

X L ! 
Legislación vigente sobre Descan

so dominical. Disposiciones que ri
gen la emigración: Instituciones cen
tral y locales; su régimen y funcio-

: namiento. 

I XUI 
i Servicio militar. Exclusiones y 
' exenciones. Alistamiento: su forma

ción y rectificación. Sorteo, clasifi-
. cación y declaración da soldados. 

i XLIII 
Reclamaciones. Recursos. Entre

ga en Ca ja . Excepciones sobreve
nidas con posterioridad. Indicación 
acerca del servicio y Raernplazo de 
la armada. 

. X L I V 
i Expropiación forzosa por causa 
' de utilidad pública Requisitos esen

ciales. Declaración de la utlidad: ex
cepciones. Ocupación, justiprecio, 
pago y posesión. 

i Xl-V 
i Presupuestos y contabilidad ge-
' neral del Estado. Presupuestosfsu 
r formación, aprobación y vigencia. 

Modificación de servicios. Créditos 
i extraordinarios y suplementos de 
. crédito. Ordenación de pagos. Cuen

tas: sus requisitos. Disposiciones vi
gentes, 

j X L V I 
j De los contratos administrativos 

en general. Sus clases. Contratos 
de obras y servicios públicos. Su
bastas, contratos exceptuados, plie
gos de condiciones, anuncio, apro-

t bación del remate. Su rescisión. De 
'; los contratos de arrendamiento de 
| edificios. Diposiciones Vigentes. 
1 • XLVI I 
j Administración provincial. Gober-
• nadores de provincia; su carácter; 
i sus atribuciones y deberes. Autori-
1 dad y responsabilidad de ios Gober-
'; nadores. Delegados especiales del 
; Gobierno. 

nistrativo central. Su organización y ! XLVI I I 
funciones. Policía sanitaria interior, i Diputaciones Provinciales. Su or-
Cementenos: enterramientos y ex- ; ganización. Sesiones- nulidad y sus-
humaciones. Disposiciones Vigentes, i pensión de éstas. Facultades que 

XXXVI I ( producen acuerdo:» ejecutivos. Otras 
Policía sanitaria exterior. Sanidad. = atribuciones de las Diputaciones. 

marítima. Patentes: Lazaretos: Le
gislación vigente/Disposiciones que 
rigen la higiene especial. . 

XXXVI I I 
De la Etenificencia en general. B e 

neficencia pública. Bienes y esta
blecimientos generales de Benefi
cencia, sus clises y su administra
ción. Mención especial de los Mani
comios. Disposiciones vigentes. 

X X X I X 

De la Beneficencia particular. S u 
concepto. Protectorado: Autorida
des que lo ejercen. Patronato: Obll-

Suspensión dé sus acuerdos. Recur 
". sos gubernativo y judicial contra los 
! mismos. 
i X L I X 
] De las Comisiones provinciales, 
i Su organización y funcionamiento, 
i Sus atribuciones. Comisiones espe-
I cíales. Régimen interior. Empleados 

de las Diputaciones Provinciales. 
L 

Independencia y dependencia de 
las Diputaciones y Comisiones pro
vinciales. Resnonsabllidad de las Di
putaciones. Recursos gubernativos 

contra la Administración provincial: 
sus rcq'iislios. R.-cirsos contraías 
providencias de ios Gobernadores. 

LI 
Administración municipal. Alcal

des: su carácter. Nombramientos; 
Recursos contra el mismo. Teniente 
de Alcalde. Síndicos. Alcaldes de 
barrio. 

LII 
Organización de los Municipios. 

Concehles. Elección de los Conce
jales yronstiiuc'-Vi -leí Ayuntamien
to. Nat»r--!i!za d a ÍJS cargos. Vacan
tes extraordinarias. Sesiones y C o 
misiones del Ayuntamiento. 

LUI 
Examen & -a U-gislattei relativa á 

todos los empleados municipales. 
Mención espacial de les Secreta-
ríos, Contadores y Depositarios. 

L IV 
Facultades di- los Ayuntamientos. 

Acuerdos ejecutivos:'autoridad de 
esíos acuerdos. Cuáles acuerdos 
municipales requieren previ?, auto
rización. Ordenanzas municipales. 
Beneficencií. instrucción y aprove
chamientos. Los Ayuntamientos co
mo personas iurídicas. Permuta y 
enajenación de bienes. Autoriza
ción para litigar y transigir. Legis
lación vigente. 

L V 
Suspensión de los acuerdos de los 

Municipios. Recursos. Auloridad á 
quien compete acordarla. Destitu
ción de los Alcaldes. Procedimiento. 

L V ! 
Suspensión de los Ayuntamientos. 

Procedimiento y Autoridades que 
pueden instruir expedientes y acor
dar suspensiones. Delegados. 

LVII 
Suspensión de los Regidores. Pla

zos de la suspensión. Destitución de 
los Concejales. Legislación vigente. 

LVHI 
Juntas municipales. Su organiza

ción y competencia'. Agregados. 
-Asociacón y Comunidades deAyun-
tamientos. 

L IX 
Legislación vigente sobre ensan

che exterior de las poblaciones, 
¡den sobre sKncsmiento y ensache 
interior de ias mismas. 

L X 
Higiene y S.wldád provincial y 

municipal. Jumas, Beneficencia pro
vincial y municipal. Alcantarillado, 
alojamientos, subsistencias públicas, 
abastos. Obligaciones ti:: las provin
cias y de. los Municipios respecto 3 
conducción y alimentación de a l i 
neados y presos. 

L X I . .. 
Obligaciones y iaiuUaáes de los 

Ayuntamientos en materia de ce
menterios. Municipalización de ser-

j vicios. Disposiciones videntes. 

I ' LX!I 
\ ' De la Rici-anda provii'cial y mu-
1 nicipal. Biem-s provincia!;:». Propie.-. 
! daues, derechas, rentase inL-reses.. 
'• Contingente. Arbitrios especiales. 

LXI I I 
Bienes municipales. Propiedad mu

nicipal. Bienes comunes y de pro
pios. Autorizaciones pnra enajenar: 
Intervención de IOÍ Minisierios de 
la Gobernación y de Hicienda. 
Aprovechamientos. 



LX:V 
Arbitrios m u n i c i p a l e s . Reparti

mientos. Reclamaciones sobre im
puestos y arbitrios. 

L X V 
Atribuciones de las provincias y 

de los Municipios para contratar em
préstitos: Requisitos á que deben 
someterse. Carreteras y caminos 
provinciales y municipales, Servi
dumbres públicas. Legislación vi
gente. 

LXV1 
Contratos administrativos provin

ciales y municipales. Servicios que 
exigen subasta. Forma y requisitos 
de dichas contratos. Si pueden res
cindirse y á que autoridades compe
te acordarlo. Alumbrsdo y limpieza. 
Contrntación de servicios de Médi
cos y Farmacéuticos titulares. 

LXVI1 
Presupuestos provinciales y mu

nicipales: sus clases. Gistos obli
gatorios. Formación y aprobación 
de los presupuestos. Cuentas pro
vinciales y municipales. 

LXVII1 
Idea general sóbrela materia con-

tencioso-administratlva. Requisitos 
para ser redamables las resolucio
nes administrativas. Casos especia
les. Términos: su cómputo para la 
Administración. 

L X I X 
Tribunales de lo Contencloso-Ad-

ministrativo. Su organización. Idea 
del procedimiento contencioso-ad-
mlnistrativo. Conflictos jurisdiccio
nales y su resolución. 

Madrid, 15 de Febrero de 1913 — 
El Subsecretario, ./. Navarro-Re
verter y Gomis. 

í&auut 'í<tl día lli de Vcbrero do 19Í3.) 

T R I B U N A L S U P R E M O 

SALA DF. LO CUMEHCUtSU-ADUIMSTItMIVO 

KECRE'AKfA 

Relación de los pleitos incoados 
ante esta S a l a 

4.140.=SocIedad Francesa «Hu
llera de Ciitierna y Argovejo», con
tra acuerdo de la Dirección general 
del Tesoro, de 21 de Octubre de 
1912, sobre procedimiento de apre
mio por débitos del canon de super
ficie. 

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 30 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan. 

Madrid 19 de Febrero de 19 !5 .= 
E l Secretario Decano, Luis M. Z i -
rate. 

Secsión priiriñaiai ds .Esladisíiéá' 

CENSO ELECTORAL 

Llegada ¡a fecha señalada por el 
Real decreto de la. Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 21 de Fe
brero de 19i0, publicado en el BOLE
TÍN OI' IUAL del día 26 del mismo 
mes y año, para dar principio á las 
operaciones de rectificación del ac

tual Censo electoral, encarezco á 
las autoridades á que se refiere el 
art. 2.° de este Real decreto, remitan 
á la Sección provincial de Estadísti
ca, dentro de la primera quincena 
del corriente mes de Marzo, las re
laciones certificadas de los electores 
que dsban ser Incluidos ó excluidos 
del Censo electoral, con sujeción á 
las siguientes prescripciones de di 
cho a>t. 2.°: 

«Desde el día 1.° hasta el 15 de 
Marzo de cada año, se remitirán á 
los Jefes de Estadística de las res-
peciivas provincias, las siguientes 
relaciones certificadas, que com
prenderán desde la última expedida, 
hasta el día de la expedición: 

1. ° Los Jueces de primera Ins
tancia é instrucción: una de los Varo
nes de 25 ó más años de edad, com
prendidos en los párrafos l .0al 4.° 
del art. 5.° de la vigente ley Electo
ral, y otra de aquellos respecto de 
los cuales hayan cesado las causas 
de incapacidad á que se refieren los 
mismos pirrafosdri citado artículo. 

2. " Los Delegados de Hacienda: 
otras dos de los varones de 25 n más 
años de edad, comprendidos, 6 res
pecto de tos cuales hubiese cesado 
la cau«a de incapacidad, á que se re
fiere e! caso 5.° del repetido art. 3.° 
de ¡a Ley. 

o.0 Los Alcaldes: una de los va
rones de 25 ó más años de edad, que 
hayan adquirido la vecindad y cuen
ten en el Municipio dos al menos de 
residencia; otra de los que la hayan 
perdido, con arreglo á la ley Munici
pal, y otra de los que hayan sido au
torizados administrativamente para 
implorar la caridad pública. 

4." También remitirán los Alcal
des otra relajón certificada de aque
llos electores que figuren en el C e n 
so, y respecto de los cuales conste 
que hayan cambiado de domicilio. 

Estas relaciones se remitirán den
tro de las fechas señaladas, bajo las 
responsabilidades que determinan el 
párrafo 8." del art 15 de la Ley y los 
artículos 16,65,75 y 86 de la misma. 

Siendo necesario precisar los fa
llecidos que deban ser excluidos del 
Ce:;ío. y no teniendo completos los 
du:os de; los Registros civiles, los 
Jueces municipales remitirán, á su 
vec. relación, también certificada, 
de Ins varones mayores de 25 años 
fallecidos 'durante el año de 1912 y 
meses de Enero y Febrero del ac
tual, pudiende añadir en dichas rela-
ciores, para facilitar la pureza del 
Censo, los electores fallecidos en 
nrios anteriores, cuya partida de de
función conste en los libros de su 
cargo y que siguen figurando en las 
listas electorales por no haber llega
do á esta Oficina de Estadística el 
documento justificativo de dicha de
función. 

Acordado por la Junta Central'que 
el padrón municipal no es él únicb 
daoimento justificativo de la vecin
dad y residencia para los efectos del 
derecho electoral, y con el fin de 
á í r facilidades para que este impor
tante servicio alcance el mayor gra
do posible de perfeccionamiento, los 
interesados pueden solicitar su in-
dusion en la Oficina provincial de 
Estadística dentro del corriente mes 
de Marzo, acompañando certificación 
del Juez municipal correspondiente, 
de haber cumplido 25 años de edad, 
ó de los que los cumplirán antes del 
día 6 de Mayo de este año, y además 
certificación del Alcalde del corres

pondiente Ayuntamiento, de llevar 
en el Municipio dos ó más años de 
residencia. Cuando se trate de indi
viduos que no figuran en el padrón 
municipal, bastará que el Alcalde 
certifique, bajo su responsabili
dad, que le consta que lleva más de 
dos años de residencia en el Ayunta
miento, ó que el Juez municipal res
pectivo certifique que ante su auto
ridad, dos vecinos del Municipio han 
declarado, bajo diligencia firmada 
por los mismos, que el que solicita 
la Inclusión en el Censo lleva dos ó 
más años de residencia en dicho Mu
nicipio. 

En este último caso, el Juez mu
nicipal debe certificar también que 
conoce como tales vecinos á los fir
mantes de dicha diligencia ó que és
tos han justificado que figuran en el 
último padrón municipal. 

Los que tío utilicen el indicado 
medio de pedir en la Oficina de E s 
tadística la inclusión en las listas del 
Censo electoral, pueden hacerlo 
ante la Junta municioal desde el día 
21 de Abril al 5 de Mayo, ambos In
clusive, en que estarán expuestas al 
público las listas electorales para 
admitir las reclamaciones que se 
presenten sobre inclusiones, exclu
siones ó rectificación de errores. 

Con objeto de evitar fáciles equi
vocaciones, se dará por no recibida 
toda relación de incluidos ó exclui
dos en la que á los individuos que se 
mencionen falte alguno de los datos 
siguientes: nombre y dos apellidos, 
edad, domicilio (cal e, etc., y en los 
Ayuntamientos que secompongande 
Varias entidades, en Vez de la calle, 
la entidad ó pueblo en que residan, 
y en las de inclusión el dato además 
de si saben leer y escribir. 

Lo perentorio de las fechas y pla
zos precisos en que han de efec
tuarse los trabajos de rectificación, 
formación y exposición de estas lis-
tas,me obl'g j á llamar la atención de 
las autoridades anteriormente cita
das, para que procuren remitir las re
laciones prevenidas con !a premura 
que demanda la índole del servicio 
que nos ocupa. 
: León 1.° de Marzo de 1913.=EI 

Jefe de Estadística, Federico C a -
marasa. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

| D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

Ci rcu la r 

Por la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda, en orden de fecha 

: 19 de Febrero último, dirigida á la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, se ha dispuesto, entre otros 
extremos, lo siguiente: 

! 1.0 Que se forme y se remita á 
dicho Superior Centro, una relación 
de las fincas rústicas y urbanas que 
el Estado tenga en arrendamiento 
para los diversos servicios públicos, 

, con expresión de sus alquileres y 
¡ destino. 2.° De los edificios y recur-
: sos que el Estado haya cedido gra-
i tuitamente á Corporaciones ó enti

dades de cualquier aspecie, cuyo 
• servicio deberá hallarse terminado 
; antes de 1." de Abril próximo. 
1 Y á fin de cumplir en el plazo f ¡ja-
j do por la Superioridad tan importan-
| te servicio, encarezco y ruego á to-
t das las autoridades, Corporaciones 
' ó entidades de esta provincia que 

ocupan edificios y terrenos arrenda
dos para servicios del Estado, facili
ten á esta Delegación, con toda la 
urgencia posible, una relación de los 
mismos, con expresión de sus alqui
leres y destino, como asimismo otra 
de los que el Estado haya cedido gra
tuitamente, acompañando á esta úl
tima, copias literales autorizadas de 
las órdenes ó disposiciones referen
tes al destino de los edificios ó te
rrenos, y en su caso, á las cesiones 
de los mismos. 

Modelo á que ha de sujetarse la 
la primera de las citadas relaciones: 

1.° Clase de la finca = 2 . ° Pobla
ción donde r a d i c a o s . " ProVincia.= 
4.° Dest¡no.=5.° Cabida aproxima
d a . ^ . " Renta anual.=7." Valor 
aproximado. Lasrgunda: 1.° Clase 
de la finca = 2 ° Población donde 
radica.=3 " Provincia.=4.° Desti
n ó l o . " Cabida aproximdda.=6.0 
Valor aproximado y demás observa
ciones que se juzg jen convenientes 
al servicio de que se trata. 

León 5 de Marzo de I 9 I 5 . = E I 
Delegado de Hacienda, P. S.,José 
Alcoverro. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E P R O P I E D A D E S É IMPUESTOS 

D E L A PROVINCIA DF. L E Ó N 

C i r c u l a r 

Para dar el debido cumplimiento á-
la circular de la Dirección generaf 
de Propiedades é Impuestos, de fe
cha 17 de Enero, y orden de la Sub
secretaría del Ministerio de Ha
cienda, de 19 de Febrero últimos, 
mandando se proceda con la mayor 
urgencia á la formación completa y 
exacta de los inventarios parciales 
de las fincas rústicas y urbanas exis
tentes en esta provincia, esta Admi
nistración de Propiedades é Impues
tos encarece y ruegü á los Sres. Al
caldes de los Ayuntamientos de esta 
provincia, que en el plazo improrro
gable de quince dias se sirvan re
mitir á esta Oficina una relación de 
los bienes, tanto rústicos como ur
banos, pertenecientes al Estado, 
radicantes en sus respectivos tér
minos municipales. 

Para la formación de dichas rela
ciones, y por lo que se refiere á edi
ficios y solares, se comprenderán en 
las mismas todos aquellos que están 
destinados á servicios públicos ya 
arrendados, ya los tenga sin utilizar 
por sí la Administración, como asi 
mismo los que h .yan sido concedi
dos en usufructo, ó para algún uso 
determinado á Corporaciones ó par
ticulares; haciendo constar: 

l." E l número correlativo que le 
corresponda. 

2 ° L a denominación. 
3.° E l pueblo y la calle ó plaza 

en que esté situado, asi como la nu
meración urbana que ter.ga señalada 

A." L a extensión en metros y lin
deros 
. 5 . " Los pisos de que conste y', 

estado de conservación en que se 
encuentran. 

6. ° Su valor aproximado. 
7. " Si tiene ó no impuesto sobre 

sí algunas servidumbres ú otras car
gas, y expresión de las mismas, en 
caso afirmativo. 

8. ° E l nombre de la persona, 
Corporación ó entidad de quien se 
hubiere adquirido el edificio. 

9. ° E l tiempo que lleva en pose
sión del inmueble el Estado. 



10. E l servicio público ú obieto 
á que se halla destinado, y en virtud 
de qué orden ó disposición. 

Y respecto de las fincas rústicas 
se hará constar: 

1." Número de orden. 
2 ° Clase de las fincas. 
5." Denominación. 
4. " Corporación á que corres

ponden. 
5. " Pueblo donde radican. 
6. ° Su cabida y linderos. 
7 " Valor aproximado, y cual

quier otra circunstancia que conven-
•ga conocer para su identificación, 
valiéndose para cumplir este impor
tante servicio, además de los ante
cedentes que puedan existir en los 
Archivos municipales, de las noticias 
y datos que particularmente puedan 
adquirir de los mismos cultivadores, 
por medio de los Alcaides de barrio 
de los pueblos que constituyen el 
término municipal, de las Juntas ad

ministrativas de los mismos pueblos, 
de los señores curas párrocos y de 
las personas que por su ancianidad 
sean más conocedoras de los bienes 
cuyo origen proceda de las leyes 
desam rtizadoras, y sean de Cofra
días, Iglesarios, Santuarios, Monas
terios, Rectorías y demás compren
didos en las leyes de 1." de M-iyo de 

i 1855 y 11 de Julio de 185S, y tengín 
¡ origen de propiedad di l Estado. 

Es de tal importancia el servicio 
! de que se trata, que esta Oficina no 
• puede menos de llamar sobre él la 
; atención de todas las autoridades lo-
¡ cales para su cumplimiento exacto, 
! y esta Administración espera con-
i fiada en que los Sres. Alcaldes y Se-
! cretarios da los Ayuntamientos de 
j esta provincia, prestarán su atención 
| á este servicio, y coadyuvando al 
¡ propósito que anima á esta Oficina, 
i como fiel cumplidora de las órdenes 
' que dimanan de la Superioridad, pro

curarán estimular el celo de los 
Agentes de su autoridad para que 
de ios datos de que carezcan, pue
dan éstos obtenerlos directamente 
de los propietarios y vecinos del 
término municipal, para que este ser
vicio pueda quedar terminado en el 
plazo fijado á esta Administración 
por ia Superioridad, en la seguridad 
de que será de gran aprecio el es
fuerzo extraordinario que hagan para 
cumplirlo. 

León 3 de Marzo da 19 i3 .=EI 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

C U E R P O D E T E L E G R A F O S 

A.vavcro 
No habiéndose presentado postor 

para la subasta de 31 postes telegrá
ficos inútiies. anunciada en 16 de 

Septiembre del año último, se anun
cia nuevamente dicha subasta da los 
mismos 51 postes, procedente de las 
reparaciones generales entre C I s -
tlerna y Risño y renovación on la lí
nea de Valencia de Donjuán, al tipo 
mínimo de 50 céntimos de peseta la 
unidad; admitiéndose proposiciones 
en la Jefatura provincial de Telégra
fos de esta capital, por quince días, 
á contar desde la publicación del pre
sente anuncio. 

Serán de cuenta del comprador 
los gastos que originen ia recogida 
de dichos postes, que se hallan de
positados: 22 en la línea de Cistier-
na á Riaíio, y 9 en la de Palanqui
nes á Valencia de Don Juan. • 

León 26 de Febrero de 1915.=EI 
Jefe provincial, José Pina. 

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA 
P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E K N E U O D E 1913 

• E S T A D O demostrativo de las en/'er.tu-Jadcs infeeto-contagiosas que han atacado ú los animales domésticos en esta provincia, durante 
' el mes de l a f e c h a 

EN1' 'KU'.!EDAD I>A:!T:r-'.J MUNIC IP IO 
K&pecie 

Carbunco bacteridiano. 
Carbunco sintomático.. 
Roseóla 

. . .Capital 1 Capital Bovina.. 

. . ' L a Vetilla IVegoquemada Idem. . . 

. . i lden Buúar nPorcina . 

Totales 

Eufermus 
del 

mes unterior 

Invusiones 
eu el tues de 

la feetm 
Curstlutt 

• uertos 
ó 

sar.rificuclos 

Quednn en 
terólos 

León 15 de Febrero de 1915.=E1 Inspector provincial, F . Núñez. 

Junta municipal del Censo electo
ra l de Castri l lo de los Polvazares 

Con arreglo á lo dispuesto en la 
ley Electoral vigente, y por el proce
dimiento que señala el art. 56 de la 
misma, han sido designados Presi
dente y Suplente de la Mesa electo
ral de la Sección única de este tér
mino, los señores siguientes: 

Presidente, D. Víctor Carbaüo 
Boisán. . . 

Suplente, D. Antonio Tora! Mar
tínez. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL, autorizo la presente. 

Castrillo de los Polvazares 27 de 
Febrero de 19i5 .=EI Presidente, 
O. Moreno Franco. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

Modificadas-las' dimensiones de 
los cuatro; solares que el Excelentí
simo Ayuntamiento posee en la calle 
de Ordoño H, trozo comprendido en
tre el puente de hierro y la Estación, 
cuya venta fué autorizada por Réal 
orden de 5 de Enero de 1912; apro 
badas las modificaciones por la Ex
celentísima Corporación en sesión 
de 14 del corriente, y ratificado el 
acuerdo de su venta en esta misma 
sesión, se anuncia al púbüco, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, á fin de que en el término de 
diez dias, á contar desde la fecha 

del BOLETÍN OFICIAL en que este 
anuncio se publique, puedan presen
tarse en la Secretaría municipal, de 
diez á doce, las reclamaciones que 
se quiera; advirtiendo que pasado 
dicho plazo no será admitida ningu
na de las que se produzcan. 

León 21 de Febrero de 1915.=E1 
Alcalde, Alfredo Barthe. 

C O N V O C A T O R I A 
A petición de varios interesados, y 

en virtud 4e lo dispuesto en el núme
ro 2.° de la Instrucción de 25 de Mar
zo de 1884, convoco á todos los que 
tengan interés en el aprovechamien
to de las aguas que discurren por la 
presa de San Marcos, en los térmi
nos municipales de esta villa y Fres
no de la Vegí , ya sean terratenien-

I tes, ya industriales, que de algún 
modo utilicen dichas aguas, para ce
lebrar junta en el salón de sesiones 
de la casa consistorial de Valencia 
de Don Juan el día 6 del mes de Abril 
próximo, á las diez de la mañana, 
para acordar si se handeconstituiren 
Comunidad de regantes, y caso afir
mativo, formular las bases á que h;m 
de ajustarse susOrdenaiizas yRegla-
mento, y nombrar una Comisión del 
seno de la Junta que se encargué de 
la redacción de las mismas. 

Valencia de Don Juan 22 de Fe 
brero de 1915.=EI Alcalde, José 
Gutiérrez. • 

Alcaldía constitucional de 
\ Quintana del Marco 
; Terminados los repartimientos de 

consumos y de arbitrios municipales 
y padrón de cédulas personajes de 
este Ayuntamiento, para el año ac
tual, se hallan de manifiesto por los 
términos reglamentarlos, para oír 
reclamaciones. 

Quintana del Marco 21 de Febre
ro de 1915.=EI Alcalde, Marcelo 
Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Maño 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1912, rendidas por el Alcaide 
y Depositario, respectivameníe, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
del mismo por término de quince 
dias, para su examen y censura por 
cuantos lo deseen. 

R¡año24 de Febrero de 19I5.=E1 
Alcalde, Manuel Ortiz. 

Alcaldía constitucional de 
Pon/'errada 

Se ha presentado á m! autoridad 
el vecino de esta población, D. Ma
nuel de la Puente López, manifes
tando que su hijo Salvador de la 
Puente Fernández, se ausentó de la 
casa paterna el 16 de Enero último, 
ignorando hasta la fecha su actual 
paradero; npesar de las pesquisas 
practicadas. ; 

Señas: Edad 20 años, estatura re
gular, pelo rojo, cejas Ídem, ojos 
castaños, nariz gruesa, boca regular, 
cara redonda, barba ninguna, color 
moreno; vestía traje de pana color 

chocolate, boina azul y botas negras. 
Ruego á las autoridades procedan 

á su busca y captura, y caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición 
para devolverlo á la casa paterna. 

Ponferrada 19 de Febrero de 1913. 
Aniceto Vega. 

Alcaldía constitucional de 
ffegueras de Arriba 

Se hallan confeccionadas las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to correspondientes á los ejercicios 
de 1911 y 1912, y puestas de mani
fiesto al público en Ja Sscretarfa mu
nicipal por el término de quince dias, 
para que puedan ser examinadas y 
oir reclamaciones. 

Regueras de Arriba 20 de Febrero 
de 1915.=EI Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Se hallan expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales para 
el año actual, y el repartimiento ve
cinal formado para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario, 4 fin de que puedan 
presentar sus reclamaciones en tér
mino de odio dias los que lo crean 
necesario; pues pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Armunia 22 de Febrero de 1915. 
E i Alcalde, Domingo inza. 



Alcaldía eonstiincional de 
Castríllo de los Polvazares 
Se hallan expuestos al público en 

la sala capitular por término de ocho 
días, á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, el reparto de consumos y 
las listas de aprovechamientos de 
pastos formados para el año actual 
de 1915, á fin de que los contribu
yentes puedan examinarlos y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Castrillo de lo» Polvazares 18 de 
Febrero de 1915.=EI Alcalde, An
tonio Alonso. 

Alcaldía conslitncional de 
L o s Barr ios de S a l a s 

Terminados los repartimientos de 
consumos y arbitrios del presente 
año, quedan expuestos al público 
por espacio de ocho dias en la Se 
cretaria municipal, á los efectos re
glamentarios. 

Los Barrios de Salas 14 de Febre
ro de 1915.=EI Alcalde, Francisco 
García. 

J U Z G A D O S 

Orlcheta Baytíii, José, natural de 
Busdongo, de estado casado, pro
fesión minero, de 58 años de edad, 
hijo de Miguel y María, con ins
trucción, y sin aníacedentes pena
les, domiciliado últimamente en Or-
zonaga, de este partido, procesado 
por disparo y lesiones, comparece
rá en término de dias dias ante el 
Juzgado de instrucción deLaVecil la 
para constiturse en prisión acorda
da por la Superioridad; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
s i no lo Verifica. 

L a Vecilla 18 de Febrero de 1915. 
Fernando Gi l . 

MartínezFranganillo. Antonio, na
tural de Molinaseca, Ayuntamiento 
de Ídem, provincia de León, de es
tado soltero, profesión jornalero, 
de 37 años de edad, hijo de Aquili
no y de Cecilia, domiciliado últi
mamente en Molinnseca, procesa
do por allanamiento d« morada y 
daños, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Ponfe.-rada] para consti
tuirse en prisión, decretada en la 
pieza respectiva por auto de fecha 
18 de Febrero actual; bajo aperci
bimiento que si no lo verifica, será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio á que en derecho haya lugar. 

Ponfcrrada ISde Febrero de 1Ü15. 
Solutor Barrienios. 

Don José Quiroga Rodríguez, S e -
: erttario del Juagado municipal de 

Vega de Valori ce.-
Doy fe: Que en ei juicio verbal ci

vil seguido en tí-misin.o. entre par
tes: como demaiüí-iiiSe, Manuel Sam-
prón García, mayor'de edad y vecino 
de Viüasindt, y como demandados, 
Vicénte Cereijo Castro, María C e -
Teijo'González, Soíía Cereijo Gon
zález, Mdhuelu Pensira. González, 
Estrella Pereira González y Pedro 
Pereira González, de igual vecindad, 
y Aurora Pereira González, Vecina 
de Ransinde, sobre pago de pesetas, 
se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publica
ción, son díl tenor siguiente: 

<Senterw¡a.=En Vega de Valcar-

ce, á veintiséis de Oc'ubre de mil 
novecientos doce; los señores del 
Tribunal de Justicia municipal de 
este término, D. Apolinar Alvarez 
Lamas, y Adjuntos D. Isidro García 
Pérez y D. Emilio Núñez Suárez: 
habiendo Visto el juicio Verbal civil 
seguido entre partes: como deman
dante, Manuel Samprón García, ma
yor de edad, casado, labrador y Ve
cino de Villasinde, y como deman
dados, Vicente Cereijo Castro, Viu
do; Sofía Cereijo González, casada; 
María Cereijo González, soltera; 
Manuela Pereira González, casada; 
Estrella Pereira González, viuda, y 
Pedro Pereira González, casado, ve
cinos de Villasinde, y Aurora Perei
ra González, que lo es de Ransinde, 
casada, todos mayores de edad, la
bradores los hombres y dedicadas & 
las ocupaciones de su sexo las mu
jeres,sobre pago de pesetas, en cuyo 
juicio fueron demandados en repre
sentación de sus respectivas muje
res,AntonloSamprón Martínez.en la 
de Sofía Cereijo: Aquilino Samprón 
Martínez, en la de Manuela Pereira, 
y juan AntonioDigón,en la de Auro
ra Pereira, citados también en legal 
forma, mayores de edad y labrado
res, y 

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos h.iber lugar á la detnan 
da, y en su consecuencia, condena
mos 6 los demandados Vicente C e 
reijo Castro. Soüa Cereijo Gonzá
lez, María Cereijo González, Ma
nuela Pereira González, Estrella Pe
reira González, Pedro Pereira Gon
zález y Aurora Pereira González, á 
que paguen mancomunada y solida
riamente al actor Manuel Samprón 
García, las trescientas pesetas de 
principal y ciento ochenta pesetas de 
intereses que les reclama y los gas
tos, con Imposición de costas á los 
mismos demandados. Asi por esta 
nuestra sentencia, que se notificará 
á los declarados en rebeldía en la 
forma que determina el artículo se
tecientos sesenta y nueve de la ley 
de. Enjuiciamiento civil, lo pronun
ciamos, mandamos y f¡rmamos.= 
Apolinar Alvarez.=isidro Garc ía .= 
Emilio Núñez.» 

Publicación.— Leída y publicada 
fué la anterior sentericia por el Juez 
municipal que la autoriza, estando 
celebrando audiencia pública' en el 
dia de su íc-cha: doy fc.=José Qul 
roga. 

Y para notificar a! demandado Pe
dro Pereira González, por su rebel
día, pongo el presente en Veg,i de 
Valcarce á Veinte de Febrero de mil 
novecientos trece.=josé Qulroya. 
V 0 B.": El Juez municipal, Apolinar 
Alvarez. 

ducta moral, expedida por el Alcalde 
de su domid ¡o. 

5.° La certificación de examen y 
aprobación á que el Reglamento se 
refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios ó les 
den preterencia para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta de 
500 vecinos, y el Secretario percibe 
los derechos asignados en el arancel. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dichas plazas. 

Galleguillos 5 de Febrero de 1915. 
Jerónimo de Godos.=EI Secretario 
interino, Atanasio de Felipe. 

Don Santos López Cadenas, Juez 
municipal de Algadtfe. 
Hago saber: Que cumpliendo ór

denes superiores se declaran Vacantes 
lasplazasdeSecretario y suplente de 
este Juzgado municipal, cuyas pla
zas se han de proveer con arreglo á 
la ley del Poder judicial y Reglamen
to de lOde Abril de 1871. 

Los aspirantes á dichas plazas 
presentaran sus solicitudes en este 
Juzgado en el plazo de quince dias, 
á contar del siguiente al en que apa
rezca este anuncio inserto en el BO
LETÍN OFICIAL, y no teniendo otros 
emolumentos que los señalados en 
los aráñeles vigentes en los asuntos 
en que intervengan; acompañando 
á sus instancias los documentos si
guientes: 

1. ° Certificación del acta de na
cimiento del aspirante. 

2. ° Informe acerca de la conduc
ta política y moral, expedida por el 
Sr . Alcalde, de su domicilio. 

5." Certificación de no hallarse 
procesado criminalniente. 

4." Certificación de examen y 
aprobación expedida por una Audien
cia Territorial, conforme ai Regla
mento antes citado de 10 de Abril 
de 187!. 

Dado en A'gadefe á 7 de Febrero 
de 1915.=Sjntos L ó p e z . = P . S . M . : 
E l Secretario, Francisco Hucrga. 

Don Jerónimo de Godos Mayorga, 
Juez municipal de Galleguillos de 
Campos., ••- ' . . ' , •• 
Hago saber: Que por orden de la 

Superioridad seanuncian vacantes en 
propiedad las plazas de Secretario y 
suplente de este Juzgado, que se han 
de proveer en la forma que estable-, 
ce la ley orgánica del Poder judicial 
y el Reglamento da 10 de Abril de 

• de 1871, dentro del plazo de quince 
dias, á contar desde la publicación, 
del presente edicto en el BOLUTIN 
Ol'ICI.M.. 

Los aspirantes" deberán remitir 
con la solicitud: 

1. " Certificación ó acta de su 
nacimiento. 

2. ° . Certificación de buena con-

E D I C T O S 
Don Pedro Gutiérrez Delgado, Juez 

municipal del distrito de Joara. 
Higo saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secetario y Secre
tario suplente de este Juzgado muni
cipal, las cuales se han de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Re
glamento de lOde Abril de iS7 i . 

Los aspirantes á elins presentarán 
sus soliciliides en el plazo de quince 
dias. acompañando á las mismas: 
certificación de buena conducta y 
certificación de examen y aproba
ción conforme al Reglamento: sin 
cuyos requisitos no seráii admitidas. 

•joimi 11 de Febrero de 1915.== 
Pedro Gutiérrez. .' ; 

Don David C¡;l!éj-i. Juez . municipal 
de Los'B>irrioí de Salas. 
Hago saber: Que Vacante la-plaza 

: de Secretarlo suplente dé e.ste'Juz-
gado, so'anuncia á concurso con
forme á las dispoíiciohes vigentes; 
pudií-ido los qus aspiren ¿ ella 
presentar soiieirudes documentadas, 
dentro de los quince siguientes al 
de la Inserción d i este edicto en el 
BOLIÍTI'N OFICIAL'da la provincia. 

Los Barrios de Salas y Febrero 
10 de lülü.=Drtv'¡d Caitejá.—El Se
cretario, Leonardo Garda.' 

Juzgado municipal de 
Valvente Enrique 

Se hallan vacantes las plazas de-
Secretario y Secretario suplente de 
este Juzgado municipal. Los aspiran
tes á ellas presentarán sus solicitu
des en este Juzgado en el término 
de quince días. 

Valverde Enrique 9 de Febrero de 
19I5.=EI Juez municipal, Félix G a - -

! llego. 

| Juzgado municipal de 
j Valdepolo 
| Por término de quince dias se h a 

llan Vacantes las plazas de Secreta-
i rio y suplente de fste Juzgado muni

cipal, las cuales han de. proveerse 
con arreglo á la ley provisional del 
Poder judicial y Reglamento da lO
de Abril de 1871. L o s aspirantes 
acompañarán á s u s instancias la 
partida de nacimiento y el titulo que 
acredite su aptitud para el desempe
ño del carga; no percibiendo el agrá--
ciado más haber que el señalado erv-
el arancel. 

Valdepolo 7 de Febrero de 1915. 
El Juez, Faustino Cano. 

Juzgado municipal de Solo de lo 
Vega 

Se halla Vacante la plaza de su 
plente de Secretario de esto Juzga
do, la que habrá de proveerse en la 
forma que previene el Reglamento 
de lü de Abril de 1871. 

Lo que. se anuncia para que, 
los que lo deseen, lo soliciten en el 
término de quince dias, á contar des
de la publicación del presente en el 
BOLETÍN- OFICIAL de esta provincia. 

Soto de la Vega 4 de Febrero de 
1915.=EI Juez mutiicipai, Francisco 
Mlguélez. 

A N U N C I O O F I C Í A L 

Requisitoria 
Arias González, Porfirio, hijo de 

Manuel y de Josefa, natural de No- • 
ceda, provincia de León, de estado 
se ignora, proiesión jornalero, de 21 
años, 8 meses y 12 dias de edad, es
tatura l.GSñ metros..las demás se
ñas personales se ¡guonm, domici
liado últimamente en Noceda, J u z 
gado de primera Instancia de Ponfe-
rrada. provincia de León, procesado-
por el delito de faltar á concéntraclón 
á la Caja de Recluta de Astorga, 
comparecerá en el término de trein
ta dias ante el Sr. Juez instructor 
primer Teniente del Regimiento L a n - . 
ceros de España, 7 0 ce Caballería, 
D. Luis González do. Vera, residen- . 
te en esta plaza; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declrado 
rebelde. 

Burgos 12 de Febrero de i 9 1 5 . = -.. 
El primer Teniente. Juez instructor, 
Luis González de Vera . . . 

. A N U N C I O PARTICÚLAR ... ' 

: S O C I E D A D L E O N E S A 
! , D E P R O D U C T O S Q U Í M I C O S 

Se cita á junta general ordinaria 
de accionistas, en segunda conVoca-
toriá,-para el dia 18 del corriente, á 
las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social. 

León 5 de Marzo de 19 l3 .=Ei S e 
cretario, L. Cortinas. 

imprenta de la Diputación Provincia l. 


